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DECRETO 1689/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi’ 
litar, con distintivo blanco, al General de División 
del Ejército del Aire don Enrique Jiménez Benamú.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División del Ejército del Aire don Enrique Ji
ménez Benamú,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1694/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi- 
litar, con distintivo blanco, a don Manuel Tilomas 
de Carranza, Ministro Plenipotenciario de Emba
jada.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Manuel Thomas de Carranza, Ministro Plenipotenciario 
de Embajada,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1690/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a don Ricardo Gómez- 
Acebo y Santos, Subsecretario del Ministerio de Tra
bajo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Ricardo Gómez-Acebo y Santos, Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden de] Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1695/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a don Miguel Fagoaga 
Gutiérrez, Consejero nacional.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Miguel Fagoaga Gutiérrez, Consejero nacional,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1691/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, al General de División 
del Ejército del Aire don Eduardo Prado Castro,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División del Ejército del Aire don Eduardo 
Prado Castro,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1696/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a don Ciríaco Pérez Bus- 
tamante, Rector de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Ciriaco Pérez Bustamante, Rector de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1692/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a don Rafael Díaz Llanos 
y Lecuona, Procurador en Cortes.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Rafael Díaz Llanos y Lecuona, Procurador en Cortes,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1697/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a don Luis García Arias, 
Director de la cátedra «General Palafox» de Estu
dios Militares.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Luis García Arias, Director de la cátedra «General Pa
lafox» de Estudios Militares,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOS/

DECRETO 1693/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a don Rafael Cabello de 
Alba, Director general de Previsión.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Rafael Cabello de Alba, Director general de Previsión,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis

DECRETO 1698/1966, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, a don José María Gue
rra Zunzunegui.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don José María Guerra Zunzunegui, Delegado general del 
Instituto Nacional de Previsión,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden leí Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOS-

FRANCISCO FRANCO


